
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 84 Miércoles 6 de mayo de 2015 Pág. 4046

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

5-
32

84

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3284 PROYECTOS, INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
KEL, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio del acuerdo de fusión por absorción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público  que  Ullastres,  S.A.,  socio  único  de  Proyectos,  Instalaciones  y
Mantenimientos, S.A.U. y de Kel, S.A.U., ha decidido con fecha 3 de mayo de
2015,  la  fusión  por  absorción  de  la  Sociedad  Kel,  S.A.U.  por  la  Sociedad
Proyectos, Instalaciones y Mantenimientos, S.A.U. Como resultado de la fusión,
Kel, S.A.U. (sociedad absorbida) quedará disuelta sin liquidación, adquiriendo
Proyectos,  Instalaciones  y  Mantenimientos,  S.A.U.  (sociedad  absorbente)  la
totalidad  del  patrimonio  de  la  sociedad  absorbida  por  sucesión  universal.

La  fusión  ha  sido  decidida  por  el  Socio  Único  de  ambas  sociedades
ajustándose estrictamente al proyecto común de fusión formulado por los Consejos
de Administración de ambas sociedades participantes el día 30 de marzo de 2015.
Asimismo, el Socio Único ha decidido que los balances utilizados para la fusión por
absorción son los cerrados a fecha 31 de diciembre de 2014, auditados por los
Auditores de cuentas de ambas sociedades BDO Audiiberia Auditores, S.L. Dichos
balances han sido aprobados por el Socio Único de ambas sociedades, el mismo 3
de mayo de 2015.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de fusión, así
como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores durante el plazo
de un mes contado desde la publicación del  último anuncio de fusión (en los
términos previstos por  el  artículo 44 de la citada Ley 3/2009,  de 3 de abril).

Madrid,  3  de  mayo  de  2015.-  El  Consejero  delegado  de  Proyectos,
Instalaciones  y  Mantenimientos,  S.A.U.,  y  de  Kel,  S.A.U.,  Ullastres,  S.A.,
representada  por,  Iván  Ullastres  Ortiz.
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